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SECRETARIA: A despacho de la Señora Juez, escrito de la Cámara de Comercio 

informando que no se ha inscrito la medida de embargo ordenada por este 

despacho. Sírvase proveer. 

 

Cali, 10 de agosto de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714  

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- 

RADICACION: 760013110010-20230034000 

 

Mediante escrito allegado al plenario, la Cámara de Comercio de Cali informa que 

no ha sido inscrita la medida de embargo sobre el establecimiento de comercio 

FREYDER PUBLICIDAD con numero de matrícula 1053147 , pues los oficios 

dirigidos a las Cámaras de Comercio que contengan órdenes o medidas para ser 

inscritas deberán estar firmados de manera manuscrita o electrónica por el 

funcionario correspondiente. En este caso particular al realizar la validación de la 

autenticidad del documento en la página de la rama judicial, se obtuvo que no es 

autentico  

 

Por lo anterior, se considera emitir nuevamente el oficio que ordena la medida con 

las correcciones y anotaciones correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad  

 

 

RESUELVE:  

 

1.- Emitir nuevamente oficio ordenando el embargo y secuestro del establecimiento 

de comercio FREYDER PUBLICIDAD con numero de matrícula 1053147 a nombre 

del señor FREYDER HIDALGO GUERRERO, teniendo presente que deberá estar 
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firmado de manera electrónica por la titular del despacho. Así mismo, se emitirá 

copia del auto que ordena la medida. 

 

Librar para efecto de lo anterior oficio a la Cámara de Comercio de Cali  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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